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RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria denominada Vereda
del Camino de Fuente La Lancha, en el término muni-
cipal de Hinojosa del Duque, provincia de Córdoba
(V.P. 597/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Camino de Fuente La Lancha», en
toda su longitud, en el término municipal de Hinojosa del
Duque (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de Fuente La Lancha», en el término municipal de Hinojosa
del Duque, provincia de Córdoba, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 15 de septiembre de 1958, con una
anchura de 20,89 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, por Resolución
de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 15 de febrero
de 2000, se acordó el inicio del deslinde de la mencionada
vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 21 de marzo de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 45,
de fecha 24 de febrero de 2000. En dicho acto se formularon
las siguientes alegaciones por parte de:

- Don Juan Peñas Leal manifiesta que no se ha habilitado
ningún paso para el ganado junto a su finca después de arreglar
la carretera A-420.

- Don Pablo Caballero Calero manifiesta su desacuerdo
con la propuesta de trazado realizada por la Administración.

- Don Miguel Luis Eloy Muñoz Fernández, don Marcelino
Romero Torrico, don Víctor Mateos Belagarda y don Vicente
Ruiz Granados muestran también su disconformidad con el
trazado propuesto de la vía pecuaria y solicitan se respeten
las alambradas existentes en sus fincas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 137, de fecha 15 de junio de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Con fecha 16 de julio de 2001, mediante Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente, en virtud de
lo previsto en la Orden de la Consejera de Medio Ambiente
de fecha 11 de junio de 2001, por la que se atribuye el
ejercicio de la suplencia del titular de la Secretaría General
Técnica hasta tanto se proceda al nombramiento del titular
de dicho órgano a la Viceconsejera de Medio Ambiente, se
acordó la ampliación del plazo establecido para instruir y resol-
ver el presente procedimiento de deslinde durante 9 meses
más.
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Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta emitió el pre-
ceptivo informe con fecha 30 de noviembre de 2000.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de Fuente La Lancha», en el término municipal de Hinojosa
del Duque (Córdoba), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 15 de septiembre de 1958, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de la clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones articuladas en el acto
de apeo, decir lo siguiente:

En cuanto a lo manifestado por parte de don Juan Peñas
Leal, alegando que no se ha habilitado ningún paso para el
tránsito ganadero después de arreglar la carretera A-420, infor-
mar que el presente procedimiento tiene por objeto únicamente
determinar los límites de la vía pecuaria, no siendo éste, por
lo tanto, el procedimiento adecuado para plantear esta
cuestión.

Respecto a la disconformidad con la propuesta de trazado
mostrada por el resto de alegantes, al entender que no coin-
cidían los lugares descritos en el Proyecto de Clasificación,
con los descritos en la Cartografía actual, señalar que, estu-
diadas estas alegaciones, se ha confirmado el trazado pro-
puesto por la Administración, ajustándose el deslinde a lo
establecido en el acto de clasificación. Por otra parte, en cuanto
a la solicitud realizada por los alegantes, informar que las
alambradas existentes en sus fincas constituyen una intrusión
en la vía pecuaria, viniendo así reflejado en los Planos de
Deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 29 de septiembre de 2000, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 30 de noviembre de 2000.

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Camino de Fuente La Lancha», con una longitud
de 8.207 metros lineales, una anchura de 20,89 metros, y
171.444 metros cuadrados, en el término municipal de Hino-
josa del Duque, provincia de Córdoba, a tenor de los datos
y la descripción que siguen y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.207 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 171.444 m2.
Descripción:

«Parcela de forma alargada, con dirección Nor-Noroeste,
de 8.207 m de longitud, 20,89 m de anchura, y una cabida
de 171.444 m2, que linda:

- Al Norte: Con parcelas de doña Ana Fernández Alcudia,
Vicente Ruiz Granados, Diego Fernández Aranda, Francisco
Caballero Murillo, Jesús María Caballero Ropero, Fermina
Español Romero, Heliodoro Español Romero, Julián Jiménez
Benito, Francisca Avila Mansilla, Juan José Antón Ortiz, Fran-
cisca Aranda Murillo, Clara Torrico Ropero, Manuela Ropero
Fernández, María Jesús Pozo Castillejos, Rosario Castillejos
Fernández, Carmen Pozo Castillejo, Víctor Luque Mateos, Víc-
tor Mateos Belagarda, Miguel Muñoz Fernández, Ayuntamiento
de Hinojosa del Duque, Nicolás Sánchez Romero, Carmen
Esquinas de la Bella, Antonio Hurtado Mendoza, Francisco
Sánchez Luna, Anselmo Perea Villarreal, Angeles Moreno
Redondo, Feliciana Rubio Fernández, Miguel Murillo Penas,
María del Carmen Jurado Barbero, Manuela Pla Luque y Ampa-
ro Peñas Barbancho.

- Al Sur: Con parcelas de Ana Fernández Alcudia, Vicente
Ruiz Granados, Diego Fernández Aranda, Francisco Caballero
Murillo, Jesús María Caballero Ropero, Fermina Español
Romero, Heliodoro Español Romero, Julián Jiménez Benito,
Francisca Avila Mansilla, Juan José Antón Ortiz, Francisca
Aranda Murillo, Clara Torrico Ropero, Manuela Ropero Fer-
nández, María Jesús Pozo Castillejos, Carmen Pozo Castillejo,
Víctor Luque Mateos, Víctor Mateos Belagarda, Miguel Muñoz
Fernández, Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, Jesús Rubio
Murillo, Juan Obrero Romero, Concepción Alcudia Maya, José
López Sánchez, Isabel González Torrico, Ascensión Fernández
Ortigoso, María Luisa Rubio Rojas, Margarita Revaliente Cano,
Carmen Pimentel Luna, Salvador Perea Moreno, Diego Cha-
morro Murillo, Nicolás Sánchez Moreno, Carmen Esquinas de
la Bella, Antonio Hurtado Mendoza, Francisco Sánchez Luna,
Anselmo Perea Villarreal, Baldomero Ruiz de Viana Cano,
Angeles Moreno Redondo, Feliciana Rubio Fernández, Miguel
Murillo Penas, María del Carmen Jurado Barbero, Manuela
Pla Luque y Amparo Peñas Barbancho.

- Al Este: Con el límite del municipio de Hinojosa del
Duque y el de Fuente La Lancha y la A-420.

- Al Oeste: Con la Vereda del Camino Viejo de Córdoba.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de mayo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2002,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA
DEL CAMINO DE FUENTE LA LANCHA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE HINOJOSA DEL DUQUE (CORDOBA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

VEREDA DEL CAMINO DE FUENTE LA LANCHA
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Vereda
de la Alcaidía, desde su inicio, límite de suelo urbano
del municipio de Córdoba, hasta el cruce con la Vereda
de la Pasada del Pino, en el término municipal de
Córdoba, provincia de Córdoba (VP 645/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Alcaidía», en el tramo comprendido
desde su inicio, límite del suelo urbano del término municipal
de Córdoba, hasta el cruce con la Vereda de la Pasada del
Pino, en el término municipal de Córdoba (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Alcai-
día», en el término municipal de Córdoba, provincia de Cór-
doba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 12 de
julio de 1967, con la Modificación posterior del Proyecto de
Clasificación aprobada por Orden Ministerial de fecha 3 de
noviembre de 1973, con una anchura de 20,89 metros, y
una longitud aproximada dentro del término municipal, de
12.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, por Resolución
de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 15 de febrero
de 2000, se acordó el inicio del deslinde de la mencionada
vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 6 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 57,
de fecha 10 de marzo de 2000.

En dicho acto se formularon las siguientes alegaciones
por parte de:

- Don Javier Rubio López-Cubero muestra su desacuerdo
con la propuesta de trazado realizada por la Administración.

- Don Vicente Porras de la Puente también manifiesta
su disconformidad con el trazado de la vía pecuaria.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 161, de fecha 13 de julio de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de:

- Doña Marta de la Puente y del Rey.
- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-

madura.

Sexto. Las cuestiones formuladas por la primera alegante
pueden resumirse como sigue:

- Considera que se trata de una colada, y no de una
vereda.

- Entiende que un tramo de la vereda es un camino par-
ticular, y cuestiona la existencia de la vía pecuaria.


